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Queja 2403347 

Materia Servicios sociales 

Asunto Atención Dependencia. Recurso de Alzada.  Demora. 

 
 
 

RESOLUCIÓN DE CONSIDERACIONES A LA ADMINISTRACIÓN 
 
 
 
1 Tramitación de la queja 

El 06/09/2024 registramos un escrito que identificamos con el número de queja arriba indicado, en 
el que se manifestaba que la Administración podría haber vulnerado los derechos de la persona 
titular, menor de edad, con domicilio en Villanueva de Castellón (Valencia), y que se ajustaba a la 
normativa que rige el funcionamiento de esta institución. 
 
En el escrito se recogía la queja por la falta de notificación de la resolución emitida en relación con 
el Recurso de Alzada interpuesto el 05/06/2024 contra la Resolución de grado de dependencia de 
la menor.  
 
La promotora de la queja, madre de la niña, relataba que, tras contactar con los servicios sociales 
municipales, se le informó que constaba en el expediente de la menor una resolución desestimatoria 
del citado recurso emitida el 23/07/2024. 
 
A fecha de interponer la presente queja no ha recibido notificación de esta, lo que supone una 
indefensión en el ejercicio de los derechos de la menor. 
 
Por ello, el 09/09/2024 solicitamos a la Conselleria de Servicios Sociales, Igualdad y Vivienda que 
nos remitiera un informe sobre este asunto, pero agotado el plazo máximo de un mes para 
responder no habíamos recibido informe alguno. 
 
Según el artículo 39 de la Ley 2/2021, reguladora de esta institución, se considera que existe falta 
de colaboración con el Síndic de Greuges cuando trascurrido el plazo de un mes no se facilite la 
información o la documentación solicitada. Esta actitud permite al Síndic adoptar una serie de 
medidas para evidenciar esa mala praxis e intentar reconducir dicha situación. En todo caso, y en 
cumplimiento del art. 35. 3 de la citada Ley 2/2021: 
 
Las respuestas de los sujetos investigados o las declaraciones del Síndic de Greuges que acrediten 
que se ha producido alguno de los incumplimientos recogidos en el artículo 39, se harán públicas a 
través de la página web de la institución, de forma que puedan ser inmediatamente relacionadas 
con las quejas que las originan y de forma que resulten 
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2 Conclusiones de la investigación 

 
En el presente expediente de queja, aunque se tenga información de que el recurso de alzada ha 
sido resuelto, no se ha recibido la notificación correspondiente.   
 
En este sentido, el art. 122.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, establece que «el plazo máximo para dictar y notificar la 
resolución será de 3 meses (...)».  
 
Asimismo, y dado que, incluso la promotora de la queja, concreta fecha de la resolución 
desestimatoria del citado recurso de alzada, el 23/07/2024, debemos recordar que la notificación es 
parte de la obligación de resolver establecida en el artículo 40 de la Ley 39/2015, que, 
expresamente, establece que «Toda notificación deberá ser cursada dentro del plazo de diez días 
a partir de la fecha en que el acto haya sido dictado» y más en el caso que nos ocupa al haber sido 
desestimatoria. 
 
Estamos, pues, ante una de las manifestaciones legislativas del derecho a obtener una resolución 
expresa dentro de plazo. La obligación administrativa de cumplir escrupulosamente con las normas 
que rigen los procedimientos, cuidando al máximo de todos los trámites que constituyen el 
expediente, dimana directamente del mandato constitucional del art. 103 de una Administración 
eficaz que sirve con objetividad a los intereses generales y que actúa con sometimiento pleno a la 
Ley y al Derecho, sometimiento que se articula mediante la sujeción de la actuación pública al 
procedimiento administrativo establecido por la Ley y según los principios garantizados por la 
Constitución española en su art. 9. 3. 
 
Por tanto, concluimos que la Administración ha vulnerado los derechos del titular de la queja. En 
concreto, el derecho a una buena administración, conforme al cual los ciudadanos tienen derecho 
a que sus asuntos se tramiten en un plazo razonable (artículo 9 del Estatuto de Autonomía de la 
Comunitat Valenciana y artículo 41 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea). 
 
Reiteramos, además, dado que la titular de la queja es menor de edad, que las personas 
dependientes menores de edad necesitan de las atenciones debidas cuanto antes para prevenir 
una mayor dependencia futura y conseguir una mayor autonomía, por lo que el tiempo en la 
resolución de estos expedientes ha de valorarse siempre en clave preferente. 
 
El hecho de que esta demora afecte a un menor de edad implica además la vulneración del derecho 
que tiene todo niña, niño y adolescente a que su interés superior sea valorado y considerado como 
primordial en todas las acciones y decisiones que le conciernan, tanto en el ámbito público como 
privado, tal y como establece el artículo 2 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección 
Jurídica del menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, así 
como el artículo 3 de la Ley 26/2018, de 21 de diciembre, de derechos y garantías de la infancia y 
la adolescencia, donde se regulan los principios rectores de las políticas públicas en relación con la 
infancia y la adolescencia. 
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3 Consideraciones a la Administración 

Por todo ello, formulamos las siguientes consideraciones: 
 
A LA CONSELLERIA DE SERVICIOS SOCIALES, IGUALDAD Y VIVIENDA: 
 

1. RECORDAMOS EL DEBER LEGAL de las administraciones de atender las peticiones de 
esta institución, ante la reiteración de la falta de colaboración con el Síndic en este o en otros 
expedientes, y atendiendo al contenido del artículo 39.4 de la Ley 2/2021. Esta actitud se 
hará constar en las resoluciones que pongan fin al procedimiento, así como en los informes 
anuales, especiales y extraordinarios que emita el Síndic de Greuges, en cuyo caso se 
indicará también la identidad de las personas responsables. 

2. RECORDAMOS la obligación legal de dictar resolución expresa y a notificarla en todos los 
procedimientos en el plazo máximo establecido por la normativa reguladora del 
correspondiente procedimiento. 

3. SUGERIMOS que, habiendo transcurrido el plazo preceptivo para notificar la resolución del 
recurso interpuesto por la persona promotora, en nombre de su hija menor, sin haber 
recibido respuesta alguna, proceda, con carácter inmediato, a emitir y notificar la estimación 
o desestimación del recurso de alzada presentado el 05/06/2024. 

 
Según la ley que regula esta institución, las Administraciones a las que van dirigidas nuestras 
consideraciones están obligadas a enviarnos, en el plazo máximo de un mes, un informe donde 
manifiesten si aceptan estas consideraciones. Si las aceptan, deberán indicar las medidas que van 
a adoptar para cumplirlas. Si no las aceptan, deberán justificar su respuesta. 
 
Finalmente, esta Resolución se notificará a todas las partes y se publicará en 
www.elsindic.com/actuaciones. 
 

Aviso plazos DANA 2024 
 
Las entidades locales y las personas directamente afectadas por la DANA tienen suspendido el 
cumplimiento de los plazos con el Síndic hasta el 06/01/2025. Más detalles en la resolución del 
Síndic de 06/11/2024 y en www.elsindic.com. 

 
 

Ángel Luna González 
Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana 
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